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Oficio No. SCTG/SCST/DT/133/2022. 
Asunto: Se informa del cumplimiento del Recurso de Revisión. 
Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, 10 de agosto de 2022. 

LIC. LUIS ALBERTO PAVÓN MERCADO. 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL ÓRGANO GARANTE DE ACCESO 

� 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. 
PRESENTE 

En atención al acuerdo de fecha 05 de jul io de 2022, emitido por el Consejo General 
del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 
Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante el cual notifica al 
responsable de la Unidad de Transparencia de...e-Íta Secretaría, el requerimiento al 
recurso d� revisión número R.R.A.l.150/2020fSICOM\ mediante la cual se· dé cabal 
cumplimiento a la resolución de fecha treinta y �agosto del dos mil veintiuno. 

1 

Se informa que mediante diversos oficio y memorándum números SCTG/SCST/DT/192/2021 
y SCTG/SRAA/DRASP/539/2021, el primero de fecha 08 de octubre del año 2021 suscripto por 
este responsable de la unidad de transparencia, el segundo de fecha 5 de octubre de 2021, 
suscrito por la Mtra. Maira Cortés Reyna, Directora de Responsabilidades, Administrativas y 
Situación Patrimonial de esta Secretaría, se dio cabal cumplimiento al recurso de revisión 
número R.R.A.1.150/2020/SICOM, de la resolución de fecha treinta y uno de agosto del 
dos mil veintiuno, se anexa dichos documentales, así como la impresión de la 
notificación al recurrente. 

Sin más, por el momento reciba un cordial saludo. 

-. 

JMMS/J�p•/ Ccp Ari;hlvo. 

Ciudad Administrativa (Edificio 2 "Rufino Tamayo", Planta Baja) 
Carretera Internacional Oaxaca-lstrno, km. 11.5 

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca C.P. 68270 
Tel. 01(951) 501 50 00, Ext. 10492 



"2021, AÑO DEL RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE SALUD, POR LA LUCHA CONTRA EL VIRUS SARS 
CoV2, COVID-19" 

Oficio No. SCTG/SCST/DT/192/2021. 

RRAl.150/2020 

Asunto: Cumplimiento ai Recurso de Revisión 

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, 08 de octubre de 2021 

SOLICITANTE 
PRESENTE 

En atencion al acuerdo emitido por el Consejo General del instituto de Acceso a la Información Pública y Proteccion 
.ds Datos Personales del Estado de Oaxaca, mediante el cual se ordena se dé cumplimiento a la resolución. 

Derivado de o anterior y mediante memorándum número SCTG/SRANDRASP/539/2021. de fecha 05 del presente 
mes, suscrito por la Mira. Maira Cortés Reyna, en su carácter de Directora de Responsabilidades Administrativas y 

Situación Patrimonial de esta Secretaria. remite la información necesaria a efecto de dar cumplimiento al Recurso de 
Revision número R R A 1150/2020, misma que es anexada para su atención y con ello dar cumpurruento a la 
resolución 

Lo antenor con fundamento en o dispuesto por los artículos 1° y 6° apartado A de la Constitución Politlca de los 
Estados Unidos Mexicanos: 3 y 90 fracción 11 , de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 1 ,  
2. 3 fracción l. 27 fracción XII y 45 fracción LII, de a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 1 ,  4. 7. 
19, 23, 25. 45 fracción 11 , IV y V, 125. 132 y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia lntormac.or' 
Pública, 2, 3, 4, 5, 7 fracción 1, 9, 10 , 12 .  19 , 50, 53, 56, 57, 63, 64, 66 la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Oaxaca vigente 

Sin más, por el momento reciba un cordial saludo. 

EYP1f,11N 
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"2021,AÑO DEL RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE SALUD, POR LA LUCHA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV2, COVID-19" 

Memorándum No.: SCTG/SRAA/DRASP/539/2021 
Asunto: El que se indica 

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca a 05 de octubre de 2021 

Lic. José Manuel Méndez Spindola 
Director de Transparencia y Responsable de la 
Unidad de Transparencia 
P r e s e n t e  

Por medio del presente y en atención a su similar número SCTG/SCST/DT/266/2021 
de fecha 30 de septiembre de dos mil veintiuno, en atención a la resolución de fecha 
31 de agosto del año en curso, emitido por el Consejo General del Instituto de Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, 
mediante el cual notifica al Responsable de la Unidad de Transparencia de esta 
Secretaría, el cumplimiento del recurso de revisión número R.R.A.I. 150/2020, 
interpuesto por mediante el cual se ordena a esta Secretaría a 
que proporcione en versión pública la Resolución requerida por la recurrente en su 
solicitud de información, indicando en su caso para tal efecto y de manera particular, 
la dirección electrónica completa para acceder a la misma. 

Al respecto, me permito informar que respecto a "Solicito se me expidan copias 

escaneadas de la resolución del expediente 1274/RA/2011 de fecha 20/06/2019"; que 
después de realizar una minuciosa búsqueda de los autos que integran el 
expediente administrativo número 1274/RA/2011, NO SE ENCONTRÓ resolución 
dictada con fecha 20/06/2019, por tanto, no es posible atender su solicitud. 

No obstante, se le informa que las resoluciones que han causado Estado, se 
encuentran publicadas en versión pública en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
misma que podrá ser consultada en la siguiente liga: 
http://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetalnformativa 

Lo que se informa en tiempo y forma con fundamento en los artículos 1 ,  2, 5 numerales 
1 .3 ,  1 .3 .2,  1 .3.2.2, y 66 fracción XXXVII y 69 fracción XIV del Reglamento Interno de la 
Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental. 

Sin otro particular por el momento, le saludo. 

Elaboró y Jevisó gil 
Autorizó �CR \ 

·¡ . 

Ciudad Administrativa (Edificio 3 "Andrés Henestrosa", Nivel 3) 
Carretera l'nternacional Oaxaca-lstmo, km.115 

flg/ixtuc de (o�ff r a �aXd[d [� b�), 
Tel. Conmutador 01(951) 50150 DO 'Ext U824, ,  " 
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SGA
Texto tecleado
ART. 116 LGTAIP Y 56 LTAIPEO



Se da cumplimiento R.R.A.I.150/2020 
Recibidos 

11 
secretaria contraloria <transparenciasctg@gmaitcom> 

para  mi 

vie, 8 oct 

2021. 16:22 

Se adjunta la respuesta del cumplimiento del Recurso de Revisión número 
R. R.A.1.150/2020, emitido por el Órgano Garante. 

Solicito su acuse de recibido. 

· Atentamente. 
Lic. Armando Sánchez Pineda. 
Jefe de Departamento y Habilitado 
de la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de la Contraloría y Transparencia Gubernamental. 

SGA
Texto tecleado
ART. 116 LGTAIP Y 56 LTAIPEO



c..,_,. - _,,. 

- S- G .,,,... - 

Oficio No. SCTG/SCST/DT/243/2022. 

R.R.A.1./150/2020. 

Asunto: Cumplimiento al Recurso de Revisión 

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, 29 de noviembre de 2022. 

LIC. LUIS ALBERTO PAVÓN MERCADO. 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL ÓRGANO 
GARANTE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y BUEN GOBIERNO 
DEL ESTADO DE OAXACA. 
PRESENTE. 

En seguimiento a mi oficio número SCTG/SRAA/DT/133/2022, de fecha 10 de agosto de 2022, 
sobre el cumplimiento del Recurso de Revisión al rubro indicado, como complemento anexo el 
acta del comité de transparencia de esta Secretaría, sobre la declaración de inexistencia de la 
información solicitada por el hoy recurrente. 

Por lo anteriormente expuesto le solicito lo siguiente: 

. . '-- 

- . ·, 3 .- . ,., 1+; - 
O 1 OiC 2022 

/�

EXP/MIN 

Lic. J 

" Director de Transparenc 
•. �<--L�-- º-f-=--C � J 

- -- 7>.

PRIMERO.- Se me tenga cumpliendo con dicha resolución y se archive el expediente. 

SEGUNDO.- Se acuerde de conformidad. 

Ciudad Administrativa (Edificio 2 .. Rufino Tamayo", Planta Baja) 
Carretera Internacional oaxaca-tstrno, km. 11.5 

Tlalixtac de Cabrera: Oaxaca C.P. 68270 

Tel. 01(951) 501 50 00, Ext. 10492 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA CORRIESPONDIIENTiE DE ILA SIEXTA SESIÓN ORDINARIA 2022, DIEL 
COMITÉ DIE TRANSPARENCIA DE ILA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL DIEL ESTADO DIE OAXACA.- En el 
Municipio de Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca siendo las trece horas del día veinticinco 
de noviembre del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas "Ramón 
Pardo" de esta Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, sita en 
Ciudad Administrativa, Edificio 2 "Rufino Tamayo" Planta Baja, carretera Oaxaca 
lstmo km. 11.5, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, estando presentes la servidora y 
servidores públicos, Lic. José Manuel Méndez Spíndola, Director de Transparencia, 
Responsable de la Unidad de Transparencia y Presidente del Comité; el Lic. Marco 
Antonio Estrada Aguilar, Director Jurídico y Secretario Técnico; el Lic. Miguel Ángel 
Cerda Torres, Director de Auditoría "B" y Primer Vocal; la Ing. María José Jarquín 
Torres, Directora de Control Interno de la Gestión Pública y Segunda Vocal; el Lic. 
Abraham González Ramírez, Director Administrativo y Encargado de Archivo, por 
lo que se procedió al desahogo del siguiente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ORDEN DEL DÍA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
1.- Lista de asistencia y verificación del Quórum Legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
2.-Aprobación del orden del día. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
3.-Análisis de la solicitud para aprobación de las versiones públicas de la diversa 
documentación que genera la Secretaría en el uso de sus facultades y atribuciones. 
4.- Análisis de la declaración de inexistencia de la información referente al recurso 
de revisión número R.R.A.I.150/2020 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5.- Acuerdos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
6.- Clausura de la sesión. - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - 0 

- - - - - - -.- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DESARROLLO DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En uso de la palabra el Lic. José Manuel Méndez Spíndola, responsable :id"'e..w.=•== 
de transparencia y presidente de este Comité de Transparencia, esta Secretaría 
de la Contraloría y Transparencia Gubernamental da la bi 1venida a todos los 
presentes y procede al desahogo del ri�er unto de'. arde del día. - - - - - - - - - - � 
1.LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACION DEL QUORU LEGAL: Encontrándose . 

, 1 , • l •  1  1  1  1  •  1  1  1  ,-.,  m  •  ,  •  '  
J!l co c i u .. c.::, lCl LV\..ctUUCLU Ut:: 1v:;, 1111e1uu1 u:, Ut::1 \...U1111Lt:: t;: 1 1  c.Ul:'.'>JJcil t:ULld ue e:Z..._.) 
Secretaría, declara legalmente instalada la sexta sesi n ordinaria del Comité d� \ 
Transparencia de esta Secretaría, ya que existe el Quó um legal, a continuaciór¿}1 
Presidente del Comité el Lic. José Manuel Méndez Spí dala, solicita al Lic. Marco 
Antonio Estrada Aguilar, con el carácter de Secretario écníco de este Comité de 
Transparenci�, que dé lectura al orde;1 del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -J - - - - 

2.APROBACION DEL ORDEN DEL DIA: En uso de la palabra, · ,ic. Ma -20 �ntoni 
Estrada Aguílar, secretario técnico de este Comité d Transparencia \ esta 

1 

\ 
\ 



COMITÉ DE TRANSPARENCíA 

2 J ¡ 

ningún caso, podrán contravenirla. - - - - - - - - - - -- - 

Acto seguido el Lic. Marco Antonio Estrada Aguilar, Director Jurídico y Secretario 
Técnico de este Comité de Transparencia, entrega a cada uno de los integrantes de 
este Comité de Transparencia, la solicitud antes mencionada con sus anexos, lo 
anterior, para su revisión y análisis correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Acto seguido, el Lic. José Manuel Méndez Spíndola, Presidente del Comité, informa· 
a cada uno de los integrantes de este Comité de Transparenci con a iñcrh' 
de dar cumplimiento a la solicitud de acceso a la infor ción identificada con el -,. -.__ 
número de folio 201181822000204, tomando en consideración, q� A:ª � 
documentación se debe ele clasificar de conformi ad con los artículos 100:º� 
fracción II, y 111 de la Ley General de Transpar ncia y Acceso a la Información 
�ública,_qu� a la le�ra cl_ice:_- - - � - - - - - _- - - - - - - - - �-- - - - - � -  -  - : -  _- - - - - - -�,:- 

· · ·  Ar ucuio .l u u .  La ciasiucacion es e1 proceso aeuiante e1 cuai e1 sujeto oouga"'(l 
determina que la información en su poder act alíza alguno de los supuegó's de 
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad pre istos en las leyes deberán ser 
acordes con las bases, principios y disposiciones tableciclos en esta Ley y, en 

- - - - - - - - - - - - - n  
1  1  

,  ¡; 

\J 

\ 
\ 

Secretaría, somete a consideración de los presentes el orden del día mismo que es 
aprobado por unanimidad, con lo cual queda agotado el punto dos ele la presente 
�sión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3.- ANÁLISIS DE LA SOLICITUD PARA APROBACIÓN DE LAS VERSIONES 

PÚBLICAS DIE LA DIVERSA DOCUMENTACIÓN QUE GENERA LA SECRETARÍA 

EN EIL USO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES. En seguimiento al desahogo 
del orden del día, el Lic. José Manuel Méndez Spíndola, Presidente del Comité, 
expone a los integrantes del Comité, que con base a los artículos 43, 44 fracción I, y 
II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 66 
fracción XI, 73 fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno de Oaxaca, es competente para conocer y resolver en 
cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública de la 
solicitud mediante memorándum número SCTG/DA/DRH/333/2022 del Lic. 
Abraham González Ramírez, en su carácter de Director Administrativo de esta 
Secretaría, en donde solicita la aprobación de la versión pública de los recibos de 
pago, correspondiente a los dos quincenas del mes de agosto de dos mil veinte, del 
personal de mandos medios y superiores de esta Secretaría, para el cumplimiento 
a la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 
201181822000204 .  -  - - -  -  -  - - - -  -  - - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  
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Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley Federal y de las Entidades Federativas. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Artículo 106. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
" ... !. Se reciba una solicitud de acceso a la información ... " - - - - - - - - - - - - - - - - 

Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Aunado a lo anterior, el artículo 116 de la Ley General considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, así mismo el artículo 6 fracciones VII y XVIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 3 fracción VI[ de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca, los cuales establecen que los datos personales son: " ... Cualquier información concerniente a una persona. física 

identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable 

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 

cualquier información ... " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - Bajo ese sentido, la Dirección Administrativa llevó a cabo el proyecto de versión pública para la clasificación de información confidencial respecto de los datos personales testados en los recibos de pago, correspondiente a los·dos uincenas 

l 
;: 

del mes de septiembre del año dos mil veinte del person _superiores de esta Secretaría, consistente �n: 
CURP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RF 

Número de Seguridad Social. 

Descuentos de carácter personal no c ntractual. 

n1.u.r y 

N.U.E. Los datos testados en los recibos de 

� mandos meclw� 

'v�
J "'  a  señalada con antelación, son susceptibles de ser clasificados como confide iales, es de precisarse que se advierte algunas deducciones por concepto de pré mo personales yfrvoluntarias de los servidores públicos, son descuentos que la Sec · , o ap ta recurs , alguno, porque se trata de deducciones que se hicieron de manera I oluntaria al mido de los empleados de la Smtfa, por lo que dicho iofo1mocjf sale de 13a 

� e l 
v ·  

\  i 
\ 
\ 
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esfera pública y entra a la privada, es decir, no se trata del ejercicio de recursos de 

manera directa, sino que los descuentos están relacionados a la decisión personal 

de los servidores públicos respecto al uso y destino de su patrimonio, reflejaría 

inevitablemente cuestiones que inciden en el ámbito privado, ya que refieren como 

a su situación patrimonial, esto atiende precisamente a aquellos egresos que, de 

manera voluntaria, un servidor público realiza con la finalidad de cubrir diversas 

prestaciones, como pudiesen ser préstamos, créditos, aportaciones, entre otros, se 

estima que dichas acciones voluntarias derivan en erogaciones realizadas por una 

decisión personal, sobre el uso y destino que una persona desea con su patrimonio, 

de tal forma que atendiendo lo dispuesto por las Resoluciones RDA 1159/05 y RDA 

843/12 emitidas por el INAI, determinó que las deducciones contenidas en recibos 

de pago son datos personales, pues es a partir de ellas como se determina la 

remuneración neta de cualquier persona, incluidos los servidores públicos. Existen 

ciertas deducciones que se refieren única y exclusivamente al ámbito privado de 

dichas personas, como pudieran ser aquellas derivadas de una resolución judicial, 

la contratación de un seguro o descuentos por préstamos personales; las mismas 

revelan parte de las decisiones que adopta una persona respecto del uso y destino 

de su remuneración salarial, lo cual incide en la manera en que se integra su 

patrimonio, por lo que se considera que esa información no es de carácter público, 

y debe de estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de 

tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley. - - - - - - - - - - - - - Bajo ese tenor los datos personales de una persona física identificada o 

identificables son confidenciales y susceptibles de protegerse. por lo que los 
sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar dicha 

mJlQ!:mfil:!.QJW��LQfil��ª-1mille�d!.1i.ila�dl!o�ucoorus:fil!n!!t!lim!!!.l.ieenm,toQ.Jae�x;mr:Jse�s�ow!.Q!��mt;!!Ot__-
o por medio de autenticación similar.- de sus titulares, es e concluir que la- ·-�. 
protección a la confidencialidad de los datos personales s una garantía de la que \ goza cualquier persona, independientemente del�ar, ter de su profesión u ofi�, 
en virtud de que al divulgarlos se estaría vulneran los derechos personales des' titular� Y_ª_ que cons�i.tu�en _datos qu: __ hace'.1 a una persona id_entific�a-: 
1aenu11c_ao_1e, y su �1vwgac1uu y puuucau 11 1 eyu1e1 e .neceoeu ieuu eu ce � 
consentímíento de su titular. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - "'- En relación con la prueba de daño, la cual ticn fundamento en los artículos lüty 
104 de la Ley General de Transparencia y A ceso a la Información Públi.9/ se 

considera que si bien a través del derecho de a ceso a la información previsto en los artículos 6, apartado A, fracción I, constitu ional, cualquier p�rsona puede 

tener acceso a la información en posesión de s sujetos oblig�dos, existen 

determinadas restricciones al resp eta, mismas que s · efieren a 1, información 

\ /\ -Ji\ 
i 

. \ 
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reservada y a la información confidencial. En este sentido, la divulgación de 

in(ormación confidencial, representa un riesgo real a la protección de datos 

¡;,ersonales y aquella información que los particulares entreguen a los sujetos 

Q];iligados con carácter de confidencial. ya que de darse a conocer la misma sin 

contar con el consentimiento de sus titulares conllevaría una afectación a estos 

últimos. se concluye que la afectación que podría traer la divulgación de la 

información en comento, es mayor que el interés público de que se difunda, 

por lo que se considera que en este caso prevalecer su confidencialidad, 

puesto que ello representa el medio menos restrictivo para evitar un 

perjuicio al derecho a la privacidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En razón de lo expuesto, el Lic. José Manuel Méndez Spíndola, Presidente del 

Comité, solicita se proceda a confirmar y autorizar la información analizada con 

anterioridad, en versión pública la aprobación de la versión pública de los recibos 

de pago, correspondiente a los dos quincenas de meses de agosto de dos mil veinte, 

del personal de mandos medios de esta Secretaría, lo anterior, con la finalidad de 

dar cumplimiento a la solicitud de acceso a la información pública identificada con 

el número de folio 201181822000204 por lo que acto seguido los miembros del 

Comité, una vez analizado toda la información relativa, proceden a tomar el 

siguiente acuerdo» - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: CT-SCTG-060RD-06-2022: Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción XXI, 23, 24 fracción l y VI, 43, 44 fracción I y II, 106 fracción 1, 116 y 137 inciso a) 
de la Ley General· de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3 · fracciones IX y X, 4, 6, y 7, 21, 84, y 85 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados 7, 10 fracción III, 61 ción II y XI y 73 fracciones I y II 117 de la Ley de Transparencia ceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 3 frac · n VII y Vlll, 5, 73, 7 4 &
de la Ley de Protección de Datos Personales en Po sión de Sujetos Obligados 1 Esta_do de_ Oaxaca, así_ c�mo _ l_os numeral e� sépt] _110 fra:ción _I, trig�_sim��tav�, cuauragesimo octavo ue 10s i.meanuencos ueneta1es en r-iacena oe l.,las111cac� Desclasificación de la Información, así como ara la elaboración en Versi,9n_e� Públicas, en relación con el artículo 47 de la Le Orgánica del Poder Ejeci#o del 
Estado de Oaxaca, los miembros del Comité d manera unánime «confirman 

autorizan las versiones úblicas de los re ndiente a 

los dos del mes de aposto de dos mil veint os r ores en la 
modalidad de mandos medios esta Se ,  ría con 1 
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anb o¡ .iod ' , uotsos aiuasard ,¡ ¡ """°' anb oiunse °"'" uuS¡c uau'" 
!S saiuaisrse so¡ B B:¡un 1d 'epua1edsuB1J. op ?:J!IUOJ a:¡sa ap OJ!UJ?J. ope:¡;:,nas 
'1enn;Jv BpB1:¡s3 O!UO:JUV OJ. ew "J!1 ¡a 'opmáos OPV -"S31V<:!3N3:) SOlNflSV -·-¡, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - "BPB:J! ]]OS u9peIU.IOJU] e¡ ap epua:¡S!XaUJ B[ ap u9DB-IB[Jap 
?p'a:¡UBJB:) ouefü9 ¡e asan IJ!10U Á 'BJ.IB:¡élJJélS e:¡sa ap ]B!UO!U!J:JBd u9pen:J!S 

\ / Ji. SBi\!:JBJ:JS!UJIUPV sopeptpq suodsajj ap u91JJa11a e¡ op 'zzoz/ OS1TV"1fcl 
� o.iaumu uorsrxar ao os.m a1 rn aiuararaz "orntonos ns 1aouarn orctsod 

�ou o:¡u�:¡ o¡.;od '6,¿Z/90 OZ �t¡JaJ uo; ep�:JJ!P 1;9pn¡os;1 QcllN¿JN3 3S 
�,1 ;,1oz/vc1/tlZ1 01aIUt;tu o qe1:¡s!U!IUPB o iuotpodxo ¡a ue1lla:¡m anb som e so¡ ap 

�a1ap1 u9peIUJOJU! e¡ ar, puaistxeu¡ e¡ UBU111JUOJ alli!U?UD e.toueur op ?:JJ!UOJ 
¡ap so1qIUaJIU so¡ 'BJBX ap ope:¡s3 ¡ap 01ua1qo:i uang Á BJ!]qi;¿ u9pBIUJOJUJ e¡ 

B OSaJJV 'BpUa.IBdS "l ap Áél1 e¡ ap II u9pJBJJ lZT Á 9ZT Á II u91JJBJJ El sojnoure " 

��SB=etr-;,pp opB:¡s3 ¡ap Oi\qmaf31apo¿ ¡ap BJ!U?füo li.a1 B] op Lt sojnoure 

so¡ ua oisandsrp o¡ ua oauaurepunj uoJ :zzoz-L0-O<:!O90-9.LJS-.LJ 'OO1:!3.flJV 

-- - - - - - - - ·a:¡ua:¡s1xau1 u9pBIUJOJUJ sa ]BDJ e¡ 10d u9zB1 'u9pJa11a e:¡sa e:¡uam anb 

so¡ UOJ é)JBM:¡JOS Á sa¡B:¡Jll]p sorep op soseq 'SOJ!SJJ SOi\!ljJJB Á so.rqt¡ so¡ B OpUBJ!]dB 
u;¡JqUJB:¡ anJ opejeuas sanre epanbsnq ap opa:¡pJ ¡a OIUSJIU JSB :(610Z/EO/oz) 
uotonjosar ap eqJaJ B] Á '(noz/Vcl/tlZ1) a:¡ua¡padxa ap 01aIUt;tu ¡a u9pB1ap1suoJ 
ua opeuroa anJ oadope as anb Bi\J:¡snBt¡Xél Ji. BSOpnUJ!U epcnbsnq ap cuaiuo 

¡a anb ""pn:ipJ¡os ns .rapuare a¡qJsod sa ou oauea 10d '6TOZ/9o/oz eqJaJ uoo epBPJP 

u9pn¡osa1 QcllNOJN3 3S ON 'TTOZ/Vcl/tlZT 01aIUt;tu Oi\]:JBJ:¡s¡u¡IUpB aiuatpadxa 
¡a UBJ;la:¡U! anb soine so¡ ap epanbsnq esotonurur BUn JBZl]BaJ ap sandsap 

anb UOJB!UJOJU] 'Bpe:¡anas e:¡sa ap ]B]UOlli!,l:JBd u9pBn:J!S Ji. SBi\]:JBJ:JS!U!!UPV 

sapBp!]!qBsuodsac1 ap u9pJa1!a e¡ ap zzoz/sss/ dSVc!O/VVc!S/:JlJS 
o.reurnu SIUnpU?JOIUaIU ¡a optqpar zaz, eun 'üZOZ/OSTT\f"c/"c/ 

o.roumu u9¡s¡i\a1 ap os.mear jap o:¡uaJUJ!]dIUDJ ¡B oauo.tojar u9peU110Jm 

B] ap etouaisixaut ap u9pe1epap e¡ B oureno uo .1ai\¡osa.1 Á .rooouoo e.red aiuaiaduroo 

so 'BJBXBQ ap ourarqo-j uang Á BJJ]qt;td u9peuuo1u¡ e¡ e oscoov 'epua1edsue.11. ap 

li.a1 e¡ ap II u9pJBJJ lZT Á 9ZT 'II u9pJB.lJ El 'JI.X Á IX 'IJl.'JI. sauop:ie1J tz so¡mJPB 
'.BJ!]q¡;t¿ u9peIUJOJUI e¡ B osaJJV Á Bpua1BdSUB.lJ. ap ]BlélUa:J li.a1 B] op 6ZT 
Á II Á '¡ u91JJB.!J tt 'Et :soueJ1xaw sop¡un sopeisg so¡ ap BJq)]Od uotorunsuo j e¡ 
ap '¡ u91JJB.1J 'V opearede 69 so¡mp.ie so¡ e aseq uoo onb '?:JJIUOJ ¡ap sa:¡ue.illa:¡m so¡ 
e auodxo '?:JJIUOJ ¡ap a:¡uap1sa1¿ 'e¡opu¡ds zapu9w ¡anuew ?SO¡ "J!1 ¡a 'e¡p ¡ap uap.io 
¡ap oiloqesap ¡e o:¡ua¡IU¡nllas u3 -ozoz/ osrrv·�·c/ o.1aUl!l)U m;i¡s¡i\aJI op os.moar 

¡e aw1a.1a1a.1 m;ipeuuo_¡u¡ e¡ ap Bpu;i:¡s¡xau¡ ap u9pe.1epap e¡ ;i¡p S!S!l?UV -·-¡, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - "i,OZOOOZZ8T8lH)Z O!WI ;:ip o.1aru9u ¡a rn:,:, epEJ!J!:JU3p\ 

u9pE1Dll.lOJ!l!! e¡ e OS3JJI2 ap j)lll!J!IOS Bj 12 o¡ua¡m¡¡dumJ .rap ;;,p Pl2P!l12U,J 
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